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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios s e ñ o r e s A lca ides y 

Secretarlos reciban los n ú m e r o s de 

«ate B O L E T Í N , d i s o o n d r á t r uue se 

áie nn eiemplar en e l sitio de v.ostutn-

ore. donde p e r m a n e c e r á hasta el reci 

bo de! n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarlos c u i d a r á n de con-

ttrr&t ios B O L E T T N E S u c o l e c c i o n a d o s 

ordenadamente, para su encuaderna-

•íón. que deberá ve ificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

, Se suscribe en la I n t e r v e n c i ó n prov inc ia l 
(Palac io provincial) ^ part iculares 60 pesetas 
al a ñ o . So al semestre, y 20' a i trimestre; 
Ayuntamientos . 100 pesetas a ñ o ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
a ñ o , y 30 a l semestre. Ed ic tos de Juzgados 
de 1.a ins tanc ia \ anuncios de todas clases, 
1,00 pesetas ia l ínea: E d i c t o s de Juzgados 
munic ipales , ¡a 0,75 pesetas l a l í n e a . 

Los e n v í o s de fondos por giro postal , . 
áeheu ser anunciados oor car ta u oficio a la 
I n t e r v e n c i ó n prov inc ia l . 

(Ordenanza oubl icada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de D ic i embre de 1941.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, ó r d e n e s y anuncios eme 

h a y a n de insertarse en ei BOLET 

OFICIAL, se han de m a n d a r ai C^ober-

ñ a d o r de la provinc ia , por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a ia A d m i n i s t r a c i ó n 

de dicho o e r í ó d i c o (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) -. 

S U M A R I O 
idmini í í t rac ión Provmeia i 

GOBIERNO CIVIL 
Circulares. 

Sección provincial de Éstadis t ica de 
ae León.--Cí>cu/ar. 

lesorería de Hacienda de la provin
cia de León.—Anuncio. -• », 

Jeíatura^ de Obras Púb l i ca s de la 
Provincia de León.—Anuncios. 

Jeiatura de Minas.—Anuncios. 
«spección Provincial del Trabajo 

oe León.—Ci/cuiar. 
tiñ í(iministi*aeioa Munic ipa l 
vicios ae Ayuntamientos. 

^ m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
f^tos de Juzgados. 
Uncios particulares. 

J ü ^ t t m m protincíal 
^ íen ia Ü I Í I d£ la Drofiocia de León 

General de Abssíecímíeníos 
iTr jnspor íes 

Da|e9ación proyincial de León 

• ^ Para Zos Aicaides de la 
provincia 

fre&e^ lr de la p u b l i c a c i ó n de la 
%ntae todos los Alcaldes de los 

r emi t i r án diariamente a la Agrupa
ción Sindical Provincial de la Al i 
men tac ión , sita en Torres de Oma-
ña , n ú m . 2, un parte comprensivo 
de las cantidades de pescado recibi
do en sus respectivos Ayuntamien
tos, especificando clases á d v i r t i e n d o 
que el incumplimiento de esta Orden 
será castigado con las sanciones a 
que haya lugar. 

Por Dios E s p a ñ a y su Revo luc ión 
Nacional Sindicalista. 

León, 21 de M^yo de 1942. 
Él Gobernador civil. 

Jefe provincial del Servicio 
Narciso Perales 

cripciones del movimiento de la po
b lac ión , registrados en ei raes actual. 

León, 26 de Mayo de 1942.—El 
Jefe dé Estadís t ica , Jos? Lemes. 

Sección Provincial 
de Estadística de León 

Servicio demográf ico 
Con el fin de que los servicios es

tadís t icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i ¡ 
entorpecimientos, recomiendo efi-1 
cazmén te a los señores Jueces m u n i 
cipales de la provincia, que el d í a 
cinco del mes p r ó x i m o se sirvan re-

> mi t i r a la oficina de m i cargo los 
rQle*tos de esta provincia | boletines correspondientes a las ins-

Tesorería de Hacienda de la 
provincia de León 

A, N U N C I O 
Habiendo cesado D, Jul io F e r n á n 

dez Crespo en el puesto de funciona
r io Recaudador inter ino de la zona 
de La Bañeza, qüe en la actualidad 
ven ía d e s e m p e ñ a n d o , la Di recc ión 
General del Tesoro, en uso de las 
atribuciones que la confiere el ar
t ículo 14 del vigente Estatuto de Re
c a u d a c i ó n , ha acordado nombrar 
en su sus t i tuc ión al también^funcio-
nario D. Antonio Aller García , quien 
con esta fecha se hace cargo de la 
r e c a u d a c i ó n confirmando c o m o , 
auxiliares de la misma a la totalidad 
de los que actualmente t en ían dicho 
carác te r . 

L o que en cumplimiento de lo or
denado por el Estatuto, se publica 
en el presente BOXETIN OFICIAL d é l a 
provincia para conocimiento de 
Autoridades y contribuyentes. 

León, 18 de Mayo de 1942—El 
Tesorero de Hacienda, M . Alvarez. 
V.0 n.p: E l Delegado de Hacienda, 
José A. Díaz. 



leíatara de Obras Públicas 
de la ürotincia de León 

paña en la Nac ión de origen, o bien das en el concurso púb l ico pafa 
por el Cónsul deesa Nac ión en Es-1 cuc ión , mediante destajo, de ^ 
pana. ^ 

j 4.° Just i f icación de hallarse al 
I corriente en el pago del retiro obre-
I ro o subsidio de vejez, accidentes del 
trabajo, seguro obligatorio y contr i -

curso púb l ico de destajo para la eje- | b ü c i ¿ n industr ial o de utilidades, 
cuc ión de las obras de cons t rucc ión j 5 o Cuantos otros documentos se 
d é l a variante en el K m . 122 de la ! requiera en el plieg0 de ^ ^ i ^ g g 
carretera de Rionegro a la de León a ' particuiares y económicas . • 

A N U N C I O 
Se anuncia por el presente, con-

es de Caboalljes, cu3'o presupuesto 
105.634,28 p/ssetas. 

Se admiten proposiciones en esta 
Jefatura hasta las trece horas del 
día 9 de -Junio p róx imo en tiempo 
h á b i l de oficina. \ 

Las proposiciones ajustadas al mo
delo adjunto sé ex tenderá en papel 
sellado de la clase 6.a (4,50 pesetas), 
debÍ3ndo presentar en pliego cerra
do, en cuya portada se cons ignará 
que la l ic i tación corresponde a este 
concurso. 

A la vez, pero por ¡separado y a la 
vista, debe rá presentarse con cada 
pliego el oportuno resguardo jus t i f i 
cativo de haber constituido la garan
tía que se requiere para tomar parte , 

, i- x \ requisitos que se exigen para la en la l ic i tación, por un importe de •. ^ . M 0 • 
2.150'pesetas, cantidad que ha de 
consignarse en metál ico o en efectos 
dé la Deuda Públ ica al t ipo que les 
está asignado por las vigentes dispo
siciones, a c o m p a ñ a n d o resguardo, 
eri el ú l t imo éaso, la póliza de adqui
s ic ión d é los valores, 

A cada propos ic ión se a c o m p a ñ a 
r á n , debidamente legalizados* cuan
do proceda: 

1° Cédula personal del l icitador. 
2. ° Documentos que acrediten la 

personalidad del mispio, si ac túa en 
nombre de otro. 

3. ° T r a t á n d o s e d e E m p r e s a s , C o m -
pa.ñías o Sociédades , a d e m á s ' de la 
cert i f icación relativa a incompatibi
lidades que determina el R. D. de 24 
de Diciembre de 1928, documentos 
que justifiquen su existencia l é g a l o 
insc r ipc ión en el Registro Mercantil , 
su capacidad para celebrar el con
trato y los que autoricen al firmante 
de la p ropos ic ión para actuar en 
nombre de aquél la , debiendo estar 
legitimadas las firmas de las certifi
caciones correspondientes. 

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe a c o m p a ñ a r certificado de 
legalidad de la d o c u m e n t a c i ó n que 

La apertura de Pliegos se verifica
rá el día háb i l siguiente al final de 
presentac ión de proposiciones en 
esta Jefatura, ante Notario y a las 
doce (12) horas, 

León ; 21 de Mayo de 1912.—El 
Ingeniero Jefe P, A. (ilegible). 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . . . vecino de . . . . . . , 

provincia de , según cédula 
personal n ú m e r o . . . ,, clase . . . . , ta
rifa . . . . , con residencia «n . 
provincia de . . . . . . . . , calle de . . . . . . 
n ú m e r o enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León del día •...V. de 
d e . . y de las condiciones y 

ad
jud i cac ión en concurso púb l ico de 
destajo para las obras^ de construc
ción de la variante en el ki ló
metro 122 de la^ carretera de Rio-
negro a la de León a Caboalles, 
provincia de I^eón, se comprome
te a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados - requisitos 
y condiciones con la baja del (en le
tra) . por m i l {obre el presu
puesto de a d m i n i s t r a c i ó n aprobado 
para este concurso.^ 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría , empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
pot horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados poi los 
organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente) 
N ú m 246.-110,00 ptas. 

obras citadas, y de acuerdo con ^ 
in fo rmé del Ingeniero encargado ^ 
resuelto adjudicar dichas obras 
reserva de la ap robac ión de la f)3 
rección Genera) de Caminos, a do 
Manuel Diez García , vecino de León1 
quien se ha comprometido a ejecu' 
tar dicha r epa rac ión con arreglo al 
plazo y d e m á s condiciones y requi, 
sitos del concurso, con la baja del 
setenta y siete por m i l (77 por 1.000) 
sobre el presupuesto de ciento cua' 
renta y tres m i l setecientas cuarenta 
y ocho pesetas (143.748,00 ptsP), qUe 
sirvió dé base al concurso, 

León, 28 de A b r i l de 1942 El In
geniero Jete, P ío Cela. 

Adjudicación definitiva 
«Ministerio de Obras Públicas — 

Dirección General de Caminos.— 
Conservac ión .—En 11 del actual, se 
ha dispuesto por esta Dirección Ge
neral adjudicaj- el destajo de las 
obras de repa rac ión , de explanación 
y firme de los k i lómet ros 1 al 5, tro
zo A, dél Camino Comarcal de León 
a Villanueva de Carrizo, a D. Ma
nuel Diez García, por la cantidad 
de 132.669,40 pís., que produce una 
baja dé 11.068,60 pts. sobre el presu
puesto que sirvió de base de 143.748 
pesetas , — L o q u e comunico a 
V. S, para su conocimiento y efec
tos,—Dios guarde a V, S. muchos 
años .—Madrid , 13 jie Mayo de 1942.— 
El Director Genera), M. R o d r í g u e z -
Rubricado,—Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras Púb l i cas de León.» 

InspeccIAD P r o v M i del M a j o 
Familias numerosas 

Se hace saber a todas aquellas 
personas que piensan solicitar bene
ficios por familia num3rosa, qu^de 
acuerdo con lo dispuesto por la , 
peripridad, el plazo de presentación 
del-oportuno expedieate de solicita . 

•mo mes 
serán 

termina el día 30 del proxii 
de Junio, pasado el cual solo 
admitidos los expedientes de aq 

Adjudicación, mediante coucurso pú - líos beneficiarios cuyo quinto ^ 
blico de las obras de reparación del naciese después del 1 ° de d i c b o ^ ^ 
tramo A, kilómetros 1 al 5 del ca-! o de aquellos otros en que por ^ 
mino local de León a Villanueva de quier causa y después de la ex{ 
Carrizo 
Visto el resultado 

ser 
I da fecha nazca su derecho P ^ ^ 

obtenido en el beneficiario. Salvo en Tünio 
do dicho dia 30 d ^ presenta referente a su pe r sona l idád , acto de apertura de pliegos celebra 

expedida bien por el Cónsul de Es- ' do el d ía 17 del corriente, presenta- p róx imo , no se 
tados, pasa( 

admitirárf ^ 
.iien-



excepto cuando ios interesados 
^ j g q a e n debidamente la imposi
bilidad de haberlo efectuado antes. 
gstos expedientes se a d m i t i r á n o no, 
segúa el motivo que hubiese impe
dido su oportuna p resen tac ión . 

Los beneficios que se conceden 
rfamilia numerosa, son múl t ip les : 

gsención' o "reducción ' del pago de 
los derechos de mat r í cu la , de obten
ción del título, y en los denominados 
¿e examen, permanencias o de a n á 
loga naturaleza, en materia de ense
ñanza. En materia fiscal, exención 

educción del impuesto de ut í l ida-
íédula o inquilinatOi En viajes 

v asistencias sanitarias, d is f ru tarán 
de redacciones de precio del 20 al 40 
por 100, Igualmente los beneficios se 
extienden en materia de provis ión de 
destinos, co lonizac ión , colocación 
obrera y viviendas. E l Reglamento 
de protección a familias numerosas, 
se publicó en el Boletín Oficial del 
Estado de 2 de Noviembre de 1941. 
-Actualmente existen en esta pro

vincia 500 farfíilias que ya están dis
frutando los referidos beneficios, por 
haber presentado su. expediente de 
solicitud. ' 

Se vuelve a recordar, que los inte
resados que residan en los pueblos, 
presentarán su expediente a las A l 
caldías correspondientes para su 
curso a esta Inspecc ión de Trabajo 
y los que residan en esta capital* los 
presentarán directamente en estaos 
oficinas, Condesa de Sagasta n.0 2-3.° 

^o se a d m i t i r á n n i n g ú n expedien
te si no viene a c o m p a ñ a d o de 10 pe-
^as en papel de pagos al Estado, 
importe de los derechos por la expe 
Q'ción del títu4o de beneficiario. 

Se ruega a los señon 
de los Ayuntamientos d 
vincia, 

eñores Alcaldes 
le esta pro-

que coloquen el presente 
aviso en los sitios en que ordinaria-

ente Publican los anuncios de 
interés para el vecindario, 

^eon, 18 de Mayo de ^ 4 2 . — E l 
H é c t o r Jefe. 

M i N A S 
D GQ ^ELSO RODRIGUEZ ARAN-

' ingeniero Jefe del Distrito M i -
f^0 de León. 

*éro®? saber; Que por D. Je sús He-
h'pr lero» vecino de Morgovejo, se 
de estSeQtado en el Gobierno c i v i l 

, A Provincia, en el día 7 del 
APril , a las once horas vein

te minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 40 pertenencias para la m i 
na de hulla llamada Sagrada Fami
lia, sita én el paraje La Cuesta y Los 
Janos, t é rmino de Morgovejo, Ayun
tamiento de Valderrueda. 

Hace la des ignac ión de las cita
das 40 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el cruce de los caminos, en el ángu
lo Sureste de la tierra de herederos 
de; Raimundo Rodríguez, y con arre
glo al Norte magné t i co , se m e d i r á n 
300 metros al Sur con diez grados al 
Este y se co loca rá la .1.a estaca; de 
ésta 1.000 metros al Este con diez 
grados al Norte, la 2.a; de ésta con 
400 mearos al Norte y diez grados al 
Oeste, la 3.a; de ésta 1.000 metros al 
Oeste con, diez grados al Sur, la 4.a; 
de ésta al Sur con diez grados Este, 
200 metros hasta el punto de partida, 
quedando cerrado el pe r íme t ro de 
las 40 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del 'Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta é t a s siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue 
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se considera
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per 
judicados por la conces ión que se 
pretende, según previene el a r t í cu lo 
28 del Reglamenta de 16 de Junio de 
1905 v R. O- de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.133 
León, 28 de A b r i l de 1942.—Cel

so R. Arango, f. 
'o <¡ 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distri to M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Angel Fra 

nesqui Vázquez, vecino de Ponferra 
da, se ha presentado en el Gobierno 
c i v i l de esta provincia, en el día 8 
del mes de A b r i l , a las once horas 
quince minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 20 pertenencias para 
la mina de hierro llamada Dudosa: 
sita en el paraje Pajariel, Ayunta
miento d« Po.nferrada. 

'6 

Hace la des ignac ión de las cita
das 20 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
una estaca clavada en la entrada de 
una labor-galena, antigua-pract^ca-
da, en dicha margen Sur del r ío, en
frente de la u n i ó n del Boeza con el 
Sil, desde él se med i r án en d i recc ión 
Oe&te, 1.400 metros, co locándose la 
1.a estaca; desde ésta y en d i recc ión 
Norte 200 metros, co locándose la 2.a-
desde ésta al Este 600 metros la 3.a; 
desde ésta en d i recc ión Sur 100 me
tros, la 4.a; desde ésta al Este 800 me^ 
tros, la 5.a: desde ésta al Sur 100 me-
í ros ; para llegar al punto de partida, 
dejando así cerrado el pe r íme t ro de 
las pertenencias solicitadas. 

A los efectos de las operaciones de 
d e m a r c a c i ó n d e b e r á n considerarse 
las l íneas de éste pe r íme t ro referidas 
por el registrador al Norte magné 
tico. 

Y habiendo hecho constar éste i r i^ 
teresado que tiene realizado el de--
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edictb para qué dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al lodo ó parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden dé 5 de 
Septiembre de 1912. • 

E l expediente tiene el n ú m . 10.134 
León, 28 de A b r i l de 1942.—Cel

so R.-Arango. 

Administración inunicipal 
Ayuntamiento de 

Pozuelo del P á r a m o 
Acordado por la Corporac ión de 

esteAyuntamiento,eri sesión del.0del 
corriente mes, la recons t rucc ión del 
edificio escuelas viejas, destinado a 
casa -hab i tac ión de los Maestros Na
cionales del pueblo de Altobar de 
la Encomienda, se anuncia la subas
ta en el precio y cuan t í a de tres m i l 

'pesetas (3.000), para e l d ía 7 del 
p r ó x i m o Jul io, y hora de las diez de 



su m a ñ a n a , en la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento, bajo la presi
dencia del Sr, Alcalde o quien éste 
delegue, con sujeción al pliego de 
condiciones, que p o d r á n , examinar 
en 4a Secretaria municipal todos 
aquellos a quienes pueda interesar, 
los d ías laborables, de diez a doce 
de la m a ñ a n a , hasta indicado día; 

Los licitadores h a b r á n de solici
tarlo en la forma que se indica en el 
modelo que a con t inuac ión se . in
serta, siendo reintegradas las solici
tudes con arreglo a la Ley del T i m 
bre y sellos dé paro obrero, sin cuyo 
requisito no t e n d r á n validez alguna. 

Modelo de proposición 
0. , mayor de edad,, vecino 

de , enterado del anuncio pü-
blicado en él BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia n ú m . , . . . , de subasta para 
la ejecución de la obra de recons
t rucc ión de las escuelas viejas del 
pueblo de Altobar de la Eneomien-
4a, de ese Ayuntamiento, destinado 
a casa - hab i t ac ión de los señores 
Maestros Nacionales, habiendo exa
minado el pliego de condiciones, se 
compromete a ejecutar, con suje
ción al mismo, en el precio y cuan
tía de pías . . . . . . (en letra), la obra 
referida.. 

Fecha. 
Pozuelo del P á r a m o , a 13 de Mayo 

de 1942.-El Alcalde, E^Rodríguez. 
Núm. 238.-47,00 ptas. 

AdminístraM de liistitia 
Juzgado de primera instancia de León 

Por el presente se anuncia la 
muerte sin testar de D.a Constantina 
Santos González, de 46 años de edad, 
casada con D, Pablo . M o r i l l o Her
nández , natural de Montejos y veci
na de esta capital, en la que falleció 
el d ía 20 de Febrtro p róx imo pasa-
do. Reclaman su herencia sus her
manas de doble v íncu lo D:a Lorenza 
y D.a María del Carmen y su viudo 
el referido Sr. Mor i l lo , a cuya instan 
cia se sigue en este Juzgado el co 
rrespondiente expediente. Y se llama 
a los que se crean con igual o mejor 
derecho, a fin de que comparezcan 
a reclamarlo, dentro del plazo de 
treinta días , ante este Juzgado, Plaza 
San Isidoro, i ; 

Dado en León a veintiuno de Mayo 
de miLuovecientos cuarenta y dos. 
— G. Va l ladares .—Eí Secretario j u 
dic ia l , P. H. , Angel Torices. 

N ú m . 243.-23,00 ptas " 

Juzgado de primera instancia de 
Riaño 

Don Ulpiano Cano Péña , Juez mu
nicipal en*func¡ones de primera 
instancia de Riaño y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se ha promovido por D.a M,annela 
Alonso-Fernández , mayor de edad, 
casada. Sus labores y vecina de Las 
Salas, expediente de ju r i sd icc ión vo
luntaria sobre dec la rac ión de ausen
cia de su esposo D. Francisco Fer
n á n d e z y F e r n á n d e z de 45 a ñ o s de 
edad, natural de B a h í a Blanca (Re
púb l i ca Argentina (hijo de José y 
María y vecino que fué de Huelde y 
cuyo actual paradero se desconoce; 

Dado en Riaño a diez y seis de 
Mayo de m i l novecientos cuarenta y 
dos.—Ulpiano Gano,—El Secretario 
jud ic ia l , Valent ín Sama, 

particulares 

BANCO MERCANTIL 
Habiéndose extraviado el resguar

do de depósi to en custodia n ú m e r o 
4.988, comprensivo* de 1.000 pesetas 
nominales, de Obligaciones Socie
dad General Azucarera de España» 
se anuncia al públ ico , conforme pre
vienen nuestros Estatutos, para en 
caso de no haber r e d a m a c i ó n , ex
tender un duplicado del mismo. 

León , 12 de Mayo de 1942. 
" N ú m . 212.-11,00 ptas. 

E l d ía 18 de los corrientes, desapa
reció de esta vi l la un macho de 3 
años , de alzada de 5 a 6 dedos sobre 
la cuerda, pelo rata, sin herrar, tiene 
una herida en la parte anterior del 
pene sin cicatrizar, se ruega la reten
c ión del mismo, y se comunique a 
su d u e ñ o en esta v i l l a . Garlos Gago 
Mazón, 

Monasterio de Vega (Valladolid) 
a 22 de Mayo de 1942.—El Alcalde, 
Carlos Gago. 

N ú m . 245.-12,00 ptas. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León 

Hab iéndose extraviado las papele
ta de e m p e ñ o n ú m e r o 7.203 "del Mon
te de Piedad y Caja de Ahorros de 
León, se hace púb l ico que si antes 
dje quince días , a contar de la fecha 
de este anuncio, no se presentara 
r e c l a m a c i ó n alguna, se expedi rá du
plicado de la misma, quedando anur 
ladas las primeras. 

N ú m . 244.—11,00 ptas. 

Banco Oran jo Vascongado 
SUCURSAL DE LEON 

En cumplimiento de lo dispuesj0 
en el a r t í cu lo 78 del Reglamento (je 
la Caja de Ahorros del Banco UrqUi 
jo Vascongado, se hace público el 
extravío de la libreta n ú m e r o 4.6O7 
cuyo duplicado se expedirá después 
de transcurrido el plazo de quince 
días , a contar de la fecha de este 
anuncio, quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad en el caso 
de no presentarse ninguna reclama
ción dentro del plazo mencionado-

N ú m . 241.-14,00 ptas. 

taunMai deReganíes de Presa Graoils 
de Villaoueva del Condado 

En cumplimiento a lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 44 de las Ordenanzas 
de esta Comunidad, se convoca a to
dos'los usuarios para que concurran 
el d ía 7 de Junio próximo, a las 
cuatro de la tarde, en la Casa de 
Concejo de Vilianueva del Condado, 
con el fin de celebrar Junta general, 
eñ la que se t ra ta rá lo siguiente: 

1. ° E l examen y aprobación de 
la memoria general correspondiente 
a todo el a ñ o anterior, "que presen
ta rá el Sindicato. 

2. ° Todo cuanto convenga al me 
jo r aprovechamiento de las aguas y 
d i s t r ibuc ión del riego en el año co
rriente. •-

3. ° E l examen de las cuentas de 
gastos correspondientes al año ante
r ior que debe presentar el Sindicato. 

4. ° Resolución sobre la cuestión 
jud ic ia l sobre el cierre de la boca-
presa, promovida por . l a Junta Ad-
miñis t ra t iva de Vegas. 

5. ° Someter al examen y aproba
ción la ampl i ac ión de la nueva zona 
de riego para los pueblos de Vi a-
nueva y San Cipriano. 

6. ° Ruegos, preguntas y proposi
ciones que presenten todos los usua 
rios. g. 

Caso de no reunirse número 
cíente en primera convocatoria^ ^ 
t end rá lugar, en segunda, el di ^ ^ 
torce de dicho mes, en el nusra 
tío y hora. ¿e 

Vilianueva del Condado, a ^ 
Mayo de 1942.-EI Presidente, 
n iño Diez. _A _tílS 

N ú m . 2 4 0 - 4 ^ ^ . 
Imprenta de la Dipoac i*» 


